
COMPROBANTE DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de la transacción: Quito, a 25 de mayo de 2020 

Número de acciones objeto de la transferencia: 68 

Registro único de Contribuyentes: 1790753050001 

Razón Social: SAGROJA S.A. 

Apellidos y nombres del cedente: Jaramillo Argúello Luis Alfredo 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1703078608 

Apellidos y nombres del cesionario: Viteri Robalino Roberto Andrés 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1713152203 

Valor de la transacción: Valor por acción: $ 145,91 USD 
Valor total: $ 9.921,55 USD 

Especificación de la transacción: Transferencia de acciones 

A título gratuito: Si 

A título oneroso: No 

  

    

Luis 

  

paa tEs Viteri Robalino 
> CESIONARIO 

NOTA: EL VALOR DE LAS ACCIONES SERÁ AQUEL DETERMINADO DE 
ACUERDO CON EL ESTATUTO SOCIAL



Capital social US$2.000,00 

TITULO NO. 65 VALOR DEL TITULO USS68,00 

Accion (es) No. 68 
Valor de cada acción. USS1,00 

Conste por el presente título que LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO es propietario 

de sesenta y ocho accion(es) ordinaria(s), nominativa(s), de un dólar (USS 1,00) cada una, 

numeradas desde 1465 -1532 que se emite (n ) a su favor y que corresponde (n) al capital de la 

Compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. con 
domicilio principal en Santo Domingo de los 'I'sáchilas República del Ecuador, que tiene un capital 

social de dos mil dólares, dividido en dos mil acciones ordmarias y nominativas de un dólar cada 

una. La escritura de constitución de la compañía fue celebrada mediante escritura pública que 
autorizó el Notario —DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el día 17 de Abril de 1986 aprobada 

por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 02 de Junio de 
1986.- Al accionista propictario de este Vítulo de Accion(es) le corresponden todos los derechos y 
obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título, en Quito, 22 de mayo del 2020 

    
> => 

E 7) 2 

[Li 

EL PRESIDENTE EL GURENTE



TRANFERENCIAS 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

  

    

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

Cesionario 

  

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

rrrrorosossoosroooso.. trrrrrrsssoooo.oo.. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

erroneo rosossnpoos.. roroooo.... ceoooooo.oo.. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo.
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Dirección General de Registro Civil, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

 
 1 

 
 

 
 

185-174-94671 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: CHRISTIAN ALFREDO YAGUANA GALARRAGA 

N? de certificado: 185-174-94671 

 
 

Documento firmado electrónicamente   
1/2 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

rOmMOta 

Información certificada a la fecha: 22 DE NOVIEMBRE DE 2018 
Emisor: CHRISTIAN ALFREDO YAGUANA GALARRAGA 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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licit i i 1 ci | REPÚBTICA MEFECURDOR - 
Dirección General de Registro Civil; Identificación y Cedulación eos 

SEÑOR: SOLICITUD N* “USD. 2.00: 
DIRECTOR GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN : 

PARENTESCO: TITULAR DEACTA/ TITULAR 

PRESENTE a FECHA; viernes, marzo 24, 2017 

DE MI CONSIDERACION: HORA:01:18:57 PM 

    YO EDISON XAVIER — CONC.C.N; “= 

    
EL ACTA DE INSCRIPCION DE: 

  

JARAMILLO ARGUÉLLO LUIS ALFREDO CON X 
BALMASEDA PUPO CAROLINA 

_ Lo _ DELAÑO: 1953 
TOMO: 24 PÁGINA: 68 __ / ACTA: 957, - 

PICHINCHA ... QUITO 
PROVINCIA: CANTÓN: PARROQUIA 

SE PROCEDA A: MARCINAR EL DIVORCIO : 

      

  

  

  
  

          
  

  

      

  

  

  

  

PETICION QUE FORMULO DE CONFORMIDAD AL ART (3). A DE LA LEY RCIYC N 
= z — 

, OBSERVACIONESLEIDA-QUE FUE LA PRESENTE, LA PERSONA SOLICITANTE SE RATIFICA EN TODO SU CON] 
5 Ó inscripció di tro trámite MOTIVO DEL TRÁMITE CEDULACIÓN VALIDACIÓN |Subinscripción continuar con otro trámite 

¿ 

AGRADEZCO DE ANTEMANO SU ATENCIÓN, 

= ATENTAMENTE. , 

PODRÍA Bi [SON XAVIER DARWIN VICENTE ÍZ0A HERNANDEZ 

A 2 
1709627945 MODULO DE TRÁMITES N* [ 28 

, == 
DPRCIC- PICHINCHA- AGENCIA MATRIZ 

N* DE COMPROBANTES Y ESPECIES VALORADAS 

SUB. INSC. JUD /NOT. MULTA — CAMBIO de NOMBRE [RESOL.UCION y ree SOLICITTUD, + 

[POSESIÓN NOTORIA 2 (55,9) | VOL ($2,%) (2,3 V 
    Compro 

vane 
  

  
        IN? TELF, MÓVIL : N2 TELF. Conv. :         

  
0000611684 = 
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Fenslde Regato Co, 
Ac0R y Cedulación 

a 

 





IMA 

  

 





   

RNA EN    





 









 



 



 



tea 

   



 





 



Ñ 
El 

ho A 3 
¿ | ; 

¡ DEE 
je
 i



COMPROBANTE DE CESIÓN DE ACCIONES 

Lugar y fecha de la transacción: Quito, a 25 de mayo de 2020 

Número de acciones objeto de la transferencia: 68 

  

    

Registro único de Contribuyentes: 1790753050001 

Razón Social: SAGROJA S.A. 

Apellidos y nombres del cedente: Jaramillo Arguello Luis Alfredo 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1703078608 

Apellidos y nombres del cesionario: Viteri Robalino Roberto Andrés 

Cédula de identidad/ciudadanía/pasaporte: 1713152203 

Valor de la transacción: Valor por acción: $ 145,91 USD 

Valor total: $ 9.921,55 USD 

Especificación de la transacción: Transferencia de acciones 

A título gratuito: Si 

A título oneroso: No 

dE 
Roberto Andrés Viteri Robalino 
(<< CESIONARIO 

  

NOTA: EL VALOR DE LAS ACCIONES SERÁ AQUEL DETERMINADO DE 
ACUERDO CON EL ESTATUTO SOCIAL



  

Capital social US$2.000,00 

O O VALOR DEL TITULO USS68,00 
Accion (es) No. 68 

Valor de cada acción.US$1,00 

Conste por el presente título que LUIS ALFREDO JARAMILLO ARGUELLO es propietario 
de sesenta y ocho accion(es) ordinaria(s), nominativa(s), de un dólar (US$ 1,00) cada una, 
numeradas desde 1533 -1600 que se emite (n ) a su favor y que corresponde (n) al capital de la 
Compañía SOCIEDAD AGROPECUARIA JARAMILLO ARGUELLO SAGROJA S.A. con 
domicilio principal en Santo Domingo de los T'sáchilas República del Ecuador, que tiene un capital 
social de dos mil dólares, dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 
una. La escritura de constitución de la compañía fue celebrada mediante escritura pública que 
autorizó el Notario —DR. JORGE MACHADO CEVALLOS el día 17 de Abril de 1986 aprobada 
por la Intendencia de Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 02 de Junio de 
1986.- Al accionista propietario de este Título de Accion(es) le corresponden todos los derechos y 
obligaciones que la Ley y los Estatutos Sociales determinan. 

Para constancia emitimos este Título, en Quito, 22 de mayo del 2020 

Z 7 pie 

tés Cra LEA 

EL PRESIDENTE _, k EL GERENTE



TRANFERENCIAS 

    
          

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

    

    

Cua 

Cesionafio C 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

PP. rr rss rr rro rm... 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo. 

Cedo y transfiero la(s) accion(es) correspondiente (s) a este Título a: 

De de 20.. 

Pr rr rss rr rr rr rr 0. 

Cedente Cesionario 

Se tomó nota de esta cesión en el Registro Respectivo.
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Dirección General de Registro Civil, 
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